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 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
CECyT 9 “JUAN DE DIOS BÁTIZ” 

FRAGMENTO DEL REGLAMENTO INTERNO DEL IPN 
https://www.ipn.mx/assets/files/normatividad/docs/reglamentos/reglamento-interno.pdf 

CAPÍTULO VI.- DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 107. Son obligaciones de los alumnos: 

I. Conocer y cumplir la Ley Orgánica, del presente Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos y 
administrativos internos aplicables; 

II. Observar, en todo momento, un comportamiento que enaltezca el nombre y la calidad académica del Instituto;
III. Realizar oportunamente los trámites escolares;
IV. Asistir con puntualidad y constancia a sus clases;
V. Conservar la calidad de alumno en situación regular;
VI. Asistir y participar en las prácticas y visitas escolares, técnicas y profesionales, organizadas por las escuelas,

centros y unidades;
VII. Portar la credencial de estudiante y utilizarla de forma personalísima como identificación, a solicitud del

personal y autoridades del Instituto;
VIII. Guardar respeto a los miembros de la comunidad politécnica y a los visitantes del Instituto;
IX. Evitar cualquier acto de violencia en contra de persona o bienes dentro de las instalaciones politécnicas;
X. Coadyuvar a la conservación de los edificios, instalaciones, áreas deportivas, mobiliario, maquinaria, equipo,

medios didácticos y bibliográficos y demás bienes del Instituto;
XI. Cumplir con el servicio social en los términos de las disposiciones legales aplicables.
XII. Desempeñar, con responsabilidad y compromiso académico, los cargos de consejero en los distintos órganos

colegiados del Instituto, y
XIII. Las demás que se deriven de la Ley Orgánica, del presente Reglamento y de otros ordenamientos jurídicos y

administrativos internos aplicables.

CAPÍTULO VII.- DE LAS RESPONSABILIDADES 

Artículo 108. Son causas de responsabilidad de los alumnos las siguientes: 

I. Incumplir con las obligaciones previstas en el artículo 107, fracciones I, II, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII, del 
presente Reglamento; 

II. Falsificar o utilizar indebidamente documentos escolares, sellos y papeles oficiales, así como emplear o permitir
el uso indebido de credenciales de terceros;

III. Apoderarse indebidamente de bienes y documentos que formen parte del patrimonio del Instituto, de su
personal o de otros alumnos;

IV. Utilizar para fines distintos a los académicos y sin autorización previa el nombre, escudo, lema e himno del
Instituto;

V. Portar armas blancas, de fuego, explosivos o cualquier objeto que pueda ser usado para amenazar o producir
lesiones;

VI. Recurrir a cualquier forma de violencia en las instalaciones politécnicas o fuera de ellas usando el nombre de
la institución;

VII. Asumir actitudes irrespetuosas, provocativas o violentas en contra de cualquier miembro de la comunidad
politécnica;

VIII. Incitar o inducir a otros alumnos a que realicen actos u omisiones que violen la Ley Orgánica, este Reglamento
y demás ordenamientos aplicables, independientemente de que aquéllos se consumen o no;

IX. Dañar, destruir o deteriorar instalaciones, equipos, libros, objetos y demás bienes del Instituto;
X. Registrar, explotar o utilizar sin autorización los derechos de autor, tesis, patentes, marcas o

certificados de invención pertenecientes al Instituto;
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XI. Impedir a los miembros de la comunidad politécnica el ejercicio de sus funciones o el uso de instalaciones, así 
como influir indebidamente en la toma de decisiones; 

 
 
 

XII. Suplantar o permitir ser suplantado en la realización de actividades académicas; 
XIII. Distribuir, poseer o consumir psicotrópicos o estupefacientes, así como bebidas embriagantes en las 

instalaciones del Instituto, o concurrir al mismo bajo la influencia de alguno de ellos, y 
XIV. Realizar cualquier actividad que atente contra el orden, buen nombre, prestigio académico y dignidad del 

Instituto. 
 

Artículo 109. Si de las responsabilidades a que se contrae este Capítulo se deriva la presunta comisión de hechos 
delictivos, que afecten la esfera jurídica del Instituto, se harán del conocimiento de la oficina del abogado general para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

 
CAPÍTULO VIII.- DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 110. Los alumnos que incurran en cualquiera de las causas de responsabilidad previstas en el presente 
Reglamento se harán acreedores, según corresponda, a las siguientes sanciones: 
 

I. Apercibimiento; 
II. Amonestación escrita; 
III. Suspensión temporal o definitiva de su calidad de becario o de la posibilidad de convertirse en tal; 
IV. Suspensión del derecho a cursar una asignatura, hasta por un semestre, conservando la posibilidad de 

acreditarla mediante la presentación de examen a título de suficiencia; 
V. Baja temporal de la escuela, unidad o centro de adscripción hasta por un semestre, conservando la posibilidad 

de acreditar las asignaturas mediante la presentación de exámenes a título de suficiencia, y 
VI. Baja definitiva del Instituto Politécnico Nacional, perdiendo los derechos a que se refiere el artículo 106 del 

presente Reglamento. 
 

Artículo 111. Dependiendo de la gravedad de la falta, la autoridad determinará la sanción a que se hará acreedor 
el alumno tomando en consideración los siguientes criterios: 
 

I. La conducta observada; 
II. El desempeño académico; 
III. Las causas y circunstancias de responsabilidad; 
IV. Las consecuencias producidas, y 
V. La reincidencia. 

 
En todo caso, la sanción deberá guardar un principio de proporcionalidad y equidad con respecto a la falta cometida y a 
los antecedentes académicos de su infractor. 
 
El expediente escolar de cada alumno incluirá un apartado específico para el registro de las sanciones. 
 

 
HE LEÍDO Y COMPRENDIDO LOS ARTÍCULOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA. 

 
 
 
ALUMNO(A): ______________________________________FIRMA: _____________________________________ 
 
 
 
TUTOR (PADRE, MADRE u OTRO): ______________________________FIRMA: __________________________ 
 
 
 
FECHA: _________________________________________ 


